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OBTENCIÓN del ácido desoxirribonucleico

Sr. Pérez (A.).- Señor presidente: en primer término, quiero expresar nuestro reconocimiento a la lucha llevada a cabo por muchas organizaciones, como Abuelas y Familiares de Desaparecidos. Todas ellas vienen bregando  desde hace tiempo por que esta cuestión sea tratada por el Parlamento nacional. De más está decir que el repudio al terrorismo de Estado, a las violaciones de los derechos humanos y al proceso terrible de apropiación de niños sufrido durante la dictadura militar es una bandera que debiera contar con el apoyo unánime del Congreso.


Escuché con atención al señor diputado García Méndez, quien planteó algo que es absolutamente real. Desde el Parlamento tenemos el deber de intervenir en un conflicto que se da en el marco de una obligación irrenunciable del Estado, que es la de investigar, descubrir la verdad, condenar a los responsables del delito de violación a los derechos humanos y, particularmente, a los responsables de la apropiación de menores. Esa obligación del Estado es ineludible e irrenunciable. 


El proyecto trata de buscar la manera de compatibilizar otros dos derechos constitucionales en el marco de esa investigación que el Estado no puede abandonar. Me refiero a conciliar el derecho a conocer la verdad que tienen los familiares biológicos y toda la sociedad con el derecho que tienen las víctimas a su integridad personal. De eso se trata: de ver cómo realizamos una regulación. Como decía el señor diputado García Méndez, si no hay regulación hay discrecionalidad, y hoy tenemos una situación en la que los jueces interpretan de acuerdo con lo que ellos entienden son los principios constitucionales o legales. Por eso tenemos algunos fallos de la Corte que habilitan una vía, mientras que otros habilitan otra cuestión. Inclusive, dentro de los fallos “Prieto I” y “Prieto II” hay jueces con distintas interpretaciones.


Es cierto que lo importante a tener en cuenta es la jurisprudencia, y por lo tanto es el contenido de la mayoría, esto es, el fallo. Pero está claro que todo este camino de construcción jurisprudencial ha demostrado que la ausencia de reglas claras habilita en todo caso la distinta interpretación, y por lo tanto la discrecionalidad judicial.


De modo que considero apropiado que este Parlamento trate lo que hoy está analizando, es decir, que intentemos regular y compatibilizar esos derechos: el de los familiares y de la sociedad de conocer la verdad y también el derecho de las víctimas a su integridad personal.


También es cierto y hay que ponerlo en el marco de la discusión lo que decía la señora diputada Donda en cuanto a que la supresión de la identidad es un delito que continúa hoy, no terminó, es un delito de ejecución y de aplicación continua.


El otro derecho que está en juego, insisto, es el de las víctimas; víctimas capaces, mayores, que tienen derecho a decidir la injerencia o no de parte del Estado en su cuerpo. Este es el dilema que estamos tratando de resolver.


En este sentido, tengo una interpretación sobre cómo debería resolverse. Creo que el Estado tiene que obtener el material genético para que pueda expresarse ese derecho a la verdad que impulsan y por el cual luchan los familiares de las víctimas y también la sociedad. Ahora bien, esa obtención del material genético debe darse por distintas vías, y desde ya que la interpretación jurisprudencial de Prieto es correcta. Es correcto decir que en función de la obtención de la verdad y del material genético se pueden propiciar medidas tales como la pesquisa o el allanamiento. Pero desde mi punto de vista hay un obstáculo o valla a ese accionar del Estado sobre la que éste no puede avanzar. Me refiero a la extracción compulsiva de sangre.


Esta es mi interpretación, señor presidente, sabiendo que hay otras diferentes pero absolutamente válidas. Creo que efectivamente el Estado debe buscar la verdad porque es un derecho que nos merecemos todos, mucho más obviamente los familiares de las víctimas, pero todos como sociedad debemos saber lo que ocurrió a fin de condenar a los responsables.  Esa búsqueda sólo tendría como limitante el accionar invasivo del Estado  sobre el cuerpo de las personas mayores adultas que expresen su deseo de que se les respete su derecho a la integridad física.  


Reconocemos el esfuerzo de muchos diputados que desde visiones distintas han trabajado para obtener un dictamen que fuera aprobado por una amplia mayoría o por unanimidad.  Hemos realizado esfuerzos hasta hace pocas horas.


En este sentido, hago una propuesta a la presidenta de la Comisión de Legislación Penal, consistente en la supresión de una frase del párrafo 4° del artículo que se propone, que dice: “…y siempre que sea posible alcanzar igual certeza con el resultado de la medida...”  


Desde mi humilde punto de vista, con esta propuesta entiendo que encontramos el equilibrio entre la búsqueda de la verdad y la existencia de métodos alternativos, que son válidos, como la pesquisa y el allanamiento; en todo caso, el límite es la invasión compulsiva sobre el cuerpo con la extracción de sangre.


Estamos frente a una típica situación de dilema.  A todos nos ha costado alcanzar la interpretación final.  Hemos discutido mucho el tema, y en estas situaciones de dilema lo importante es el respeto que debemos tener sobre la opinión distinta del otro.  Se trata de un caso típico donde debe primar la conciencia de cada uno.


De aceptarse la modificación propuesta, estoy dispuesto a acompañar el proyecto.  En caso contrario, no me será posible hacerlo.

